
I MUNICIPAI.IDAD DE LOTA

AtCAtDIA
LOTA, 01 de Marzo 2019

DECRE¡ONe 361

Vistos:
a) Sol¡c¡tud de uso de vehículo

Municipal, CAMION MITSUBISHI PLACA PATENTE 4-5026, Pa.a el día Viernes 01 de Marzo de

2019, desde las 16:30 hrs. hasta las 20:00 hrs. "ENTREGA DE VAttAS PAPALES A CARABINEROS

TOMAS VERDES CONCEPCION ", Según memorándum Ne L05, de O1'/O3/2O19, Autor¡zado por el

Sr. ADMINISTRADOR MUNICIPAL.

b) Decreto Ley No 799 de 1974 sobre

uso y circulación de vehículos estatales
c) Art.63e Letra n) de la Ley No 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha

25103/2074, que not¡fica la atribuc¡ón al Admin¡strador Municipal, Autor¡zar la circulación de los

vehículos munic¡pales
e) Lo dispuesto en el Art. 63e, 65e Y

66e de la Ley Ne 18.883 Estatuto Administrativo para func¡onar¡os munic¡pales

fl Ley Ne 19.880 sobre bases de los

proced¡m¡entos admin¡strat¡vos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado

Y, en uso de los d¡spuesto en el Art.

12e y las facultades que me confiere el Art. 63e ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal

de Mun¡cipa l¡dades,

DECRETO

1.- Autor¡zase la circulación de

vehículo Municipal, CAMION MITSUBISHI PTACA PATENTE Z-5026, Para el día Viernes 01 de Marzo

de 2019, desde las 16:30 hrs. hasta las 20:00 hrs. "ENTREGA DE VAtLAS PAPALES A CARABINEROS

LOMAS VERDES CONCEPCION ", Según memorándum Ne lO5, de Ot/03/2O19, Autorizado por el

Sr. ADMINISTRADOR MUNICIPAL.-

2.- Ordenase realizar trabajo
e EMR. Para el díaextraordinario al funcionario Don JOSE SPlSSlNl HIGUERAS, Auxiliar Grad

Viernes 01 de Marzo de 2019, desde las 16:30 hrs. hasta las 20:00 h

señalada en letra a) de los vistos.
ra realizar actividad

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTU ID ARCHIVESE
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Distribución

> Enc. Movilizac¡ón
> Funcionario(conductor)
) C.c. Personal (2)

> Ofc. Tra nsparenc¡a

) Archivo
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g) D.F.L. Ns 1/2006 de M¡n¡ster¡o

lnterior publicado en D.O. EL 26.07.06 que fija texto refundido de la Ley ne 18.695


